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RESOLUCIÓN ADMTNISTRATTVA

Ciudad de México, a siete de noviembre de dos miI diecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat,4 y 5l fracción ll y 96 primer
párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2019-3340-SPA-2037 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:--

(...) Tienen un perrito de rozo mediono, color blonco, amarrado con un lozo d
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Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territor¡al de [a

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro
citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíD]cAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a [o establecido en el artícuto
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animat, así como tener ta

facultad de instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos para el
cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

A[ respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del anímal o q ue afecte su bienesta r, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados édicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entldad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató lo siguiente:

o Un ejemplar canino hembra, criollo, de pelaje color crema, que responde al nombre de
"Popis", cuya condición corporal era delgada, toda vez que sus costillas, vértebras tumbares
y protuberancias óseas se apreciaban y no presentaba capa de grasa en el pecho.

o El animal se encontraba en e[ patio techado del inmueble en cuest¡ón; el cual tiene una
superficie aproximada de 150 m'?, atado a una correa metálica con una longitud aproximada
de un metro, la cual no [e permitía tener la movitidad suficiente de acuerdo a su talla; dicho
s¡tio se observó [impio, sin heces u orina.

o Se advirtieron dos rec¡pientes, uno metálico que contenía agua limpia a su libre disposición y
otro de ptástico, el cual a decir de [a persona que atendió a[ personal actuante, es utitizado
para el suministro de croquetas proporcionadas dos veces a[ día, asimismo se observó una
tabta de madera utilizada por e[ canino para evitar el contacto directo con el piso. Aunado a
[o anterior, informó que su animal de compañía recibe paseos diarios con una duración
aproximada de tre¡nta minutos y pernocta a[ interior de [a vivienda, en su lugar de
preferencia.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantiene una postura retajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto a[
juego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarle atención médica, mediante et esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin
potenclalmente mortales, así como la atención médico
requerir.

Fototr.tl¡ 1. vista del ejem plar can ino q ue respo ñde al n o ñbre de " Po pis"

hechos, durante la cual se constató que derivado del cumplimien voluntario por parte de [a
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Por [o antes referido y toda vez que el ejemplar canino presentaba una condición corporal delgada,

en seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad realizó otra visita de reconoc¡m¡ento de
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persona propietaria del animal de compañía, actuatmente presenta una condición corporal ideat de

acuerdo a su ta[ta, ya que no se observan las costillas ni protuberancias óseas, de igual forma se

extendió la longitud de su correa, midiendo actualmente tres metros, la cuaI le permite tener la

movilidad suficiente de acuerdo a su talla.

Fototr¡fl¡ 2. vista del ejempLar cániro motivo

persona responsable del animal
e bienestar respecto al alimento,

or se da por concluida la

investigación de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personat adscr¡to a esta Subprocuraduría constató ta existencia de un ejemplar canino
hembra, criollo, que responde aI nombre de "Popis", en el domicilio ubicado en Avenida
Circunvalación, manzana 133, lote 1839, colonia Santa María Aztahuacán, Alcaldía
lztapalapa, e[ cual presentaba una condición corporal detgada y se encontraba atado a una
correa metálica con una longitud aproximada de un metro.

o Derivado del cumplimiento votuntario por parte de [a persona prop¡etaria, eI ejemplar canino
presenta una condición corporal ideal de acuerdo a su talla, ya que no se observan las
costillas ni protuberancias óseas, asimismo se extendió [a longitud de su correa, midiendo
actuatmente tres metros, [a cual le perm¡te tener [a movilidad suficiente de acuerdo a su
talla; no obstante, es sacado a pasear y pernocta al interior deI inmueble.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en eI que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas comp enctas.

Por lo tanto, concluyéndose que con tas acciones reatizadas
motivo de la denuncia, se cumple con las condiciones adecu
agua, higiene, movitidad, alojamiento y comportam¡ento.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto
27 fraccion Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de ta Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, y 51 fracción xxll de

su Reglamento.-
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c.c.a.e.p.- L¡(. Mar¡ana Boy farnborall.- Pro(ur¿dora Ambiental y del Ordenam¡ento TeÍ¡tor¡
cono(¡m¡ento.

de la Ciud¿d de Méx¡co- cDMx. Para supeíor
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